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1. El profesor Oscar MATEOS se encuentra en la mejor posición de
partida para abordar un estudio sobre la figura que emerge con más
amplia potestas en la Constitución de 1.978: el Presidente del Gobierno.
Y ello es así porque Oscar MATEOS suma los conocimientos y la meto-
dología de la Ciencia Política (es Doctor en Ciencias Políticas por la
Universidad Complutense) a los de la Ciencia del Derecho (es Doctor en
Derecho por la Universidad Rey Juan Carlos, en la que actualmente ejer-
ce la docencia como Profesor Titular de Derecho Constitucional). 

Aunque inició sus investigaciones sobre una de las figuras egregias
del pensamiento político y social de España, como es el regeneracio-
nista Joaquín Costa, enseguida se enfrentó a sus primeros retos como
jurista con trabajos sobre la Constitución de 1.978, en particular, sobre
derechos fundamentales y sobre el Estado autonómico, aunque también
ha abordado otras cuestiones centrales del Derecho Público desde la
perspectiva del Derecho Comparado o desde la de nuestro constitucio-
nalismo histórico. Persona joven, inquieta y dinámica, Oscar Mateos es
un infatigable trabajador, un jurista exigente, un magnífico profesor y,
por fín, un investigador riguroso y metódico. Buena prueba de sus vir-
tudes –que él oculta bajo una aparente timidez pero que reconocemos y
ponderamos todos los que estamos a su lado y nos honramos con su
amistad– es este libro, que toma como base la Memoria presentada para
la obtención del grado de Doctor en Derecho, que fue dirigida por el
Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad Rey Juan
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Carlos, Pedro González-Trevijano, asimismo Rector de la más joven de
las Universidades Públicas de Madrid.

2. Resulta sorprendente que los constitucionalistas españoles –con
la única excepción del profesor Antonio Bar Cendón– hayan margina-
do el estudio de la figura central del sistema parlamentario contempo-
ráneo. Quizás haya resultado atractiva para los publicistas el acto de
creación –la investidura– o de cese –la moción de censura–, pero la con-
sideración global del Presidente del Gobierno ha permanecido, con la
honrosísima excepción reseñada, en el limbo de nuestra literatura jurí-
dica. Esta ausencia no comportaba la falta de interés ni tampoco que
fuera una institución pacífica o aproblemática. Sin embargo han sido
otros los destinos en la atención del Derecho Constitucional español. El
profesor Oscar Mateos rompe con el largo silencio al que se ha some-
tido el estudio del Presidente del Gobierno. No es sólo una obra opor-
tuna sino una investigación exhaustiva en la que profundiza y actualiza
los conocimientos sobre la institución, incorporando reflexiones, mate-
riales e ideas «en torno a su más rabioso y presente debate», como afir-
ma en el prólogo el profesor Pedro González-Trevijano, a la vista de los
cambios producidos en la legislación reguladora del Gobierno (Ley del
Gobierno y LOFAGE), las repercusiones de la nueva organización ope-
rada en el ámbito de las leyes administrativas (Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, conocida como LRJPAC), y las modificaciones habidas en
nuestra práctica constitucional y política en las dos últimas décadas.

Frente a quienes auguraban una línea tendencial en pro de la cole-
gialidad gubernamental, el discurrir de la política española ha asentado,
aún más si cabe, la posición de dominio del escenario en que aquella se
desenvuelve del Presidente del Gobierno como «auténtico centro deci-
sional del poder ejecutivo», en expresión acertada de Roberto Blanco
Valdés. El Presidente del Gobierno es asimismo el Secretario General o
Presidente del partido político y su líder en el Parlamento. La concen-
tración de poder en sus manos no tiene parangón con ninguna otra figu-
ra en el teatro de la política contemporánea y aproxima al Presidente
del Gobierno en el sistema parlamentario al Jefe del Estado en el siste-
ma presidencialista, por más que la elección de éste sea directa y la de
aquél indirecta.
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Es tal el protagonismo del Presidente del Gobierno que se convier-
te en el solista de la orquesta. Como explica con acierto Oscar Mateos,
ese protagonismo comienza con la personalización en él de la investi-
dura parlamentaria (artículo 99 CE), pero es él mismo quien fija el pro-
grama del Gobierno, su programa (artículo 99.2 CE), quien puede ape-
lar a los ciudadanos y convocarles a referéndum (artículo 92 CE),
disolver libérrimamente las Cámaras (artículo 115 CE), pedir el pro-
nunciamiento del Tribunal Constitucional (artículo 162.1.2 CE). Una
supremacía individual y diferenciada del resto de miembros del Gobier-
no que desborda otras previsiones constitucionales explícitas referidas
al Gabinete en cuanto organización conjunta y pluripersonal. Toda la
actuación del Ejecutivo está por él definida y condicionada, de manera
que personaliza de tal forma el Gobierno que cada uno de sus miem-
bros dejan de tener autonomía o vida propia; su margen es el que tole-
rado o cedido por el propio Presidente del Gobierno, tanto más cuanto
que dicha desdibujación del resto interesa por razones electorales. El
encumbramiento de su liderazgo permite una sencilla identificación y
recordatorio por los ciudadanos y la mayor valoración precisamente del
conocimiento fruto de la hiperrepetición mediática de la figura. Que las
cosas son así no admiten muchas dudas. Pero que la hipertrofia de la
figura del Presidente del Gobierno puede producir una menor calidad
de la democracia española, y de las de nuestro entorno, no me parece
tampoco una hipótesis descartable. Con muy buen tino lo plantea tam-
bién el profesor Oscar Mateos en el libro que recensionamos. La rela-
ción o posición hiperlativa o de superioridad en que se coloca el Presi-
dente del Gobierno puede resultar excesiva y hasta arbitraria, en la
medida en que no está sujeto a un sistema previamente delimitado y
reglado de frenos y contrapesos. La moción de censura constructiva,
incorporada por nuestros constituyentes para favorecer la estabilidad
gubernamental, no lo es, y prueba de ello es su carácter inocuo en los
casi treinta años de vida de la Constitución de 1978.

No se aprecia síntoma alguno de colegialidad gubernamental sino,
muy al contrario, de potenciación, incluso de imagen, de la figura del
Presidente confundiéndolo con el Gobierno mismo, como temprana-
mente apuntara Sánchez Agesta. El profesor Mateos la denomina «ten-
dencia a la presidencialización», con la que expresa que el papel de-
sempeñado por el Presidente del Ejecutivo no se ha limitado sólo a la
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dirección y liderazgo ejercido en el seno estricto del Gobierno, sino que
ha trascendido, y mucho, a la misma definición del régimen constitu-
cional; un sistema que si bien es, ope Constitutione, parlamentario, ya
que el Jefe del Ejecutivo requiere del respaldo de la Cámara, ha adop-
tado, con el devenir de las ocho legislaturas, rasgos inequívocos que le
acercan al sistema presidencialista, fruto, en fin, del férreo control ejer-
cido sobre su propio partido político y sobre todos los cargos internos
y los electos del mismo. Desde la formación de cualesquiera lista de
candidatos hasta la provisión de las plazas en toda la organización ins-
titucional, pasando por la fijación de mensajes y directrices de actua-
ción en las intervenciones parlamentarias o ante los medios de comuni-
cación, no hay una línea de la política que no esté trazada por el Jefe
del Gobierno.

3. La estructura de la obra es acertada, pues parte de las fuentes his-
tóricas, es decir, del examen de la Presidencia del Gobierno en nuestra
quebrada historia constitucional para, en un segundo capítulo, mostrar
el debate en la Constitución de 1978 sobre la figura, lo que le permite
explicar la configuración del Gobierno y de su Presidente en el esque-
ma constitucional, enriqueciendo el estudio con el método comparado.
Al abordar el estatuto personal del Presidente del Gobierno, además de
las cuestiones tradicionales se detiene en los ahora denominados «prin-
cipios del Código de Buen Gobierno», principios éticos o de conducta
inexigibles jurídicamente y, por tanto, mero ornato del sistema al servi-
cio de la imagen o apariencia.

El capítulo más acabado es el dedicado a las funciones del Presi-
dente del Gobierno, que diferencia entre genéricas y específicas. Su
consideración permite al profesor Mateos concluir en el «desequilibrio
institucionalizado de nuestro sistema constitucional», claramente per-
ceptible tanto en el ordenamiento jurídico como en la práctica política,
y que se basa en una especial configuración del status jurídico y políti-
co del Presidente del Gobierno, que se transmite también al número y
a la importancia de las funciones que tiene constitucional y legalmente
asignadas, lo que le coloca en una situación de claro predominio en
relación con otros sujetos o instituciones del Estado. Cuando en la pro-
pia Constitución se habla de la deliberación previa del Consejo de
Ministros se hace una concesión a la galería, pues no constituye la
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misma obstáculo alguno para que se imponga el criterio del Presidente
ya que la responsabilidad de la decisión depende sólo de él, siendo ade-
más el encargado de tomarla personalmente y de dar cuenta de ella. Su
estado es el de supremacía, de forma que en términos deportivos diría-
mos que es el único ocupante del podio, de sus tres escalones.

Si ello resulta incontestable en términos políticos, en relación con el
status jurídico del Presidente del Gobierno, el desequilibrio institucio-
nalizado tiene, señala el profesor Mateos, dos consecuencias sustancia-
les. En primer término, la preenunencia se extiende más allá del seno del
Gobierno y alcanza al resto de las instituciones del Estado, de forma que
el sistema entero descansa sobre el «arco de bóveda» que es el Presi-
dente del Gobierno. La presidencialización del sistema político español
no se impone de nuestro texto constitucional sino que resulta de una
práctica política que hoy por hoy no tiene en perspectiva corrección o
limitación alguna. Así parece también creerlo el profesor Mateos que ha
escrito una magnífica obra de investigación sobre el dominador de la
escena política contemporánea, el Presidente del Gobierno. Sin duda se
va a convertir su trabajo en texto de referencia por lo atinado de sus
reflexiones, por la completud de sus fuentes y por lo enriquecedor de sus
aportaciones.
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